
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)   

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante FAMI CREDITO COLOMBIA S.A.S  
NIT 901.234.417-0 

Demandado LEONARDO ANTONIO JIMENEZ GALVIS  
CC N°1017272909 

Radicado: No. 05001-40-03-014-2022-00074-00 

Asunto: Ordena oficiar  

 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del C.G.P., 

el juzgado;  

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Se ordena oficiar a SALUD TOTAL EPS a fin de que informe a este 

despacho quién es el empleador (nombre, dirección, Nit. Etc…) y demás datos de 

contacto del mismo, del demandado LEONARDO ANTONIO JIMENEZ GALVIS 

con CC N°1017272909. 

Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GOMEZ 

JUEZ  

P2 
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